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Prólogo


Es una tendencia constante en la historia de la edición de grandes obras, tanto por su contenido como por su volumen —como es el caso de los diccionarios— que, poco después de ser publicados, sus autores piensen en poner a disposición de los usuarios versiones más portables, manejables o reducidas, que contengan lo esencial y faciliten su consulta y utilización.


Esa necesidad se ha hecho presente en el caso de la edición mayor del Diccionario panhispánico del español jurídico. Las razones tradicionales de comodidad de manejo y de desplazamiento de la obra concurren en este diccionario con particular intensidad. Muchos de sus usuarios son profesionales que, con frecuencia, se ven en la necesidad de consultarlo cuando desarrollan tareas fuera de su lugar habitual de trabajo. La existencia de una rápida y segura versión electrónica no desplaza el hábito ni la preferencia por las versiones impresas.


Se añade en este caso una razón adicional para presentar esta versión menor del Diccionario jurídico de la Real Academia Española (RAE) y la Asociación de Academias de la Lengua Española (ASALE): el deseo de las Academias de contribuir, mediante obras de fácil manejo, al desarrollo de nuestras acciones panhispánicas en favor de un lenguaje claro y accesible. La RAE y sus academias hermanas, junto con las Cortes Supremas de toda la geografía hispanohablante, han impulsado una Red Panhispánica de Lenguaje Claro y Accesible que se ha expandido con fuerza desde su fundación en 2022. Hemos celebrado ya dos convenciones de la Red y preparamos para este mismo año 2026 la tercera, también con una amplia concurrencia de participantes. Los proyectos concebidos para hacer realidad esta iniciativa se han multiplicado y se están compartiendo con todos los interesados.


Forman parte de esos proyectos las obras breves y de sencillo manejo, con contenidos básicos, que pueden contribuir a fomentar las políticas de lenguaje claro, así como su aprendizaje y su puesta en práctica. Con este objetivo, la RAE y la ASALE publicaron en 2024, con motivo de la Convención de la Red Panhispánica celebrada en Madrid, una Guía panhispánica de lenguaje claro y accesible que ha servido de referencia para otras muchas obras que, con el mismo propósito, han preparado y editado diversas instituciones integradas en la Red.


Durante los dos primeros años de vida de la Red Panhispánica, las reuniones y los trabajos de las universidades, las academias, los tribunales de Justicia y todas las entidades públicas y privadas interesadas en la claridad de la comunicación se han centrado muy especialmente en las cuestiones lingüísticas que plantea esta propuesta. Se han preguntado por qué el lenguaje del poder público —y también el de las grandes corporaciones que dominan determinados mercados o sectores económicos— resulta con frecuencia oscuro; en qué defectos incurre y cuáles son las recomendaciones más adecuadas para mejorar su inteligibilidad y la transparencia de la información que transmite.


A partir del tercer año de estas acciones en favor de una comunicación eficaz, llana, clara y accesible, el problema se ha situado, sin abandonar la perspectiva lingüística, en el ámbito de los derechos fundamentales. El nuevo planteamiento es muy simple: la claridad de las comunicaciones que el poder dirige a los ciudadanos constituye un derecho fundamental, esencial para que puedan hacerse efectivos todos los demás derechos que la Constitución de cada Estado reconoce a los ciudadanos, empezando por el derecho a obtener la tutela de los tribunales. Privar a los ciudadanos de su derecho a comprender equivale a negarles la posibilidad de formarse una opinión libre y de participar plenamente en la vida democrática.


Este avance, consagrado en la Convención de Lima de 2025, ha supuesto un cambio significativo de orientación en el trabajo al servicio del lenguaje claro y accesible. Se ha impuesto la convicción, reflejada en las Conclusiones del encuentro limeño, de la urgencia de pasar de los planteamientos teóricos a la práctica, a fin de ofrecer soluciones concretas a los problemas específicos que se suscitan tanto a los poderes públicos como a los ciudadanos.


Por tanto, la Red debe poner al alcance de las instituciones y de los ciudadanos obras que contribuyan a estos objetivos con un enfoque eminentemente práctico. La primera de ellas es este Glosario panhispánico de términos jurídicos, derivado del Diccionario panhispánico del español jurídico, que la RAE y la ASALE mantienen en edición en línea continuamente renovada.


Partiendo de esa obra mayor, un equipo multidisciplinar de especialistas en derecho, comunicación jurídica y lexicografía emprendió la tarea de revisar y adaptar los contenidos para elaborar una versión accesible en lenguaje claro. El proceso ha incluido la selección cuidadosa de los lemas, la simplificación de las definiciones, la explicación de latinismos y la eliminación de información excesivamente técnica o enciclopédica, con el fin de ofrecer definiciones breves, claras y comprensibles.


En esta primera edición se han seleccionado aproximadamente mil quinientos lemas, una cifra acorde con los diccionarios básicos y glosarios didácticos. Las definiciones incluyen, cuando ha sido pertinente, referencias a los significados generales recogidos en el Diccionario de la lengua española. Asimismo, se han incorporado marcas geográficas en aquellas entradas que remiten específicamente a normativas o realidades propias de determinados países, con el fin de mantener y reflejar la perspectiva panhispánica de la obra. En esta línea, también se han introducido marcas de los distintos ámbitos jurídicos a los que pertenecen las entradas.


A este primer glosario seguirán otros, también referidos al lenguaje de especialidad, que responden a la misma preocupación práctica: ofrecer tanto a los poderes públicos como a los distintos colectivos de la sociedad civil instrumentos que cuenten con el respaldo de la autoridad lingüística y del conocimiento especializado necesarios para favorecer la claridad, el discernimiento y la inteligibilidad en las comunicaciones.


La Red integra instituciones muy diversas que, sin embargo, comparten su dedicación a actividades de interés general y a la prestación de servicios de esta naturaleza. En cumplimiento de los fines de la Red, muchos de los próximos glosarios serán fruto de la colaboración entre la RAE —responsable, junto con las Academias de la ASALE, de fijar la norma lingüística y de cuidar el buen uso del idioma— y distintas instituciones que aportan el conocimiento especializado al que antes se aludía. De esta forma, a través de la cooperación y la suma de esfuerzos, la Red va articulando un trabajo cada vez más sólido y útil para toda la sociedad.




Santiago Muñoz Machado


Director de la Real Academia Española


Presidente de la Asociación de Academias de la Lengua Española


Madrid, 16 de marzo de 2026
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a


abdicar 1. Gral. Dicho de un rey: Renunciar a la Corona o a otros altos cargos o dignidades. ‖ 2. Gral. Renunciar a algo propio, especialmente a una idea o creencia.


aberratio ictus 1. Pen. Desviación del golpe. ‖ 2. Pen. Desviación de la trayectoria del curso causal de la acción que afecta a un sujeto pasivo u objeto distinto del previsto y querido por el autor.


ab initio Gral. Desde el principio.


abintestato o ab intestato 1. Civ. y Proc. Procedimiento judicial sobre herencia y adjudicación de bienes de quien muere sin testar. ‖ 2. Civ. Sin testamento.


abogado, da Gral. Profesional del derecho cuya actividad, sometida a requisitos académicos y legales, puede consistir en prestar asesoramiento jurídico, dar forma a la voluntad de su cliente de modo que pueda producir efectos jurídicos —redactando, por ejemplo, contratos y acuerdos— o defender sus intereses representándolo en negociaciones con terceros, en procedimientos administrativos y en juicios ante los tribunales.


abolir Gral. Dejar sin efecto una norma o costumbre.


aborto 1. Civ. y Pen. Interrupción de un embarazo. ‖ 2. Pen. Delito que comete quien aborta o practica un aborto fuera de los casos que la ley permite. ‖ 3. Can. Muerte provocada del feto de cualquier manera que se produzca desde el momento de su concepción.


abrogar Gral. Dejar sin efecto jurídico la totalidad de una disposición legal.


absentismo 1. Lab. Ausencia reiterada del trabajador de su puesto de trabajo, que puede ser causa legal para la extinción del contrato de trabajo. ‖ 2. Adm. Ausencia reiterada del empleado público de su puesto de trabajo, que puede determinar la imposición de sanciones.


absolución 1. Gral. Acción de absolver. ‖ 2. Proc. Resolución que libera a un acusado de todos los cargos.


absolutismo 1. Const. Régimen político en el que una autoridad domina todas las manifestaciones del poder del Estado, que puede ejercer sin límites. ‖ 2. Const. e Hist. Forma política desarrollada durante el Antiguo Régimen en Europa, siendo especialmente relevante en Francia, pero extendida a los diferentes reinos europeos.


abuso sexual 1. Pen.; Esp. Delito que consiste en atentar contra la libertad sexual de una persona, sin violencia o intimidación y sin consentimiento. ‖ 2. Pen.; Bol., Chile, Ec. y Guat. Delito contra la libertad sexual, circunscrito a acciones de connotación sexual distintas del acceso carnal, bucal o anal, pudiendo concurrir violencia o intimidación. ‖ 3. Pen.; Ur. Delito que comete quien, por medio de la intimidación, presión psicológica, abuso de poder, amenaza, fuerza o cualquier otra circunstancia coercitiva, realiza un acto de naturaleza sexual sobre una persona o la obliga a realizar un acto de naturaleza sexual sobre un tercero. ‖ 4. Pen.; Arg. Delito contra la integridad sexual que comete quien abusa o agrede sexualmente a una persona menor de trece años, o cuando media violencia, amenaza, abuso coactivo o intimidatorio en una relación de dependencia, de autoridad o de poder, o aprovechándose de que la víctima, por cualquier causa, no haya podido consentir libremente la acción.


accesibilidad Adm. Condición que deben cumplir los entornos, productos y servicios para que sean comprensibles, utilizables y practicables por todos los ciudadanos, incluidas las personas con discapacidad.


accesión 1. Civ. Modo de adquirir el dominio por el que el propietario de una cosa hace suyo no solamente lo que ella produce, sino también lo que se le une o incorpora por obra humana o de la naturaleza, o por ambos medios a la vez, siguiendo lo accesorio a lo principal. ‖ 2. Int. púb. Título para adquirir la competencia territorial mediante el que se acrecienta el territorio del Estado haciendo suyo lo que se le une, se incorpora o se encuentra en su inmediata proximidad, ya sea por causas naturales, ya sea por intervención humana, como sucede con las tierras de aluvión en un río fronterizo, la construcción de diques y puertos o la formación espontánea de islotes o islas en las aguas interiores o el mar territorial.


acceso electrónico a la Administración Adm. Derecho de los ciudadanos a utilizar medios electrónicos en sus relaciones con la Administración.


accidente laboral Lab. Lesión corporal o enfermedad que sufre el trabajador con ocasión o a consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena.


acción 1. Pen. Primer elemento del concepto de delito. ● Es sinónimo de conducta o comportamiento. ‖ 2. Merc. Título que representa la unidad mínima de división del capital social de una sociedad de capital. ‖ 3. Proc. Derecho subjetivo público que todo sujeto de derecho tiene para impetrar de los órganos competentes la actuación de la potestad jurisdiccional. ‖ 4. Proc. Reclamación que se deduce ante determinado orden jurisdiccional. ● Es sinónimo de pretensión.


acción declarativa Lab. y Proc. Acción que pretende la declaración o reconocimiento de un derecho o situación, como la acción declarativa de dominio, en la que el propietario pretende que le sea reconocida la titularidad de un bien frente a quien se la discute o pretende atribuírsela.


acción de despojo Civ. Acción que pretende, mediante procedimientos sumarios, la recuperación inmediata de la posesión indebidamente usurpada o perturbada.


acción de división Civ. Acción que se otorga a los copropietarios de una comunidad de bienes para instar frente a los demás condóminos la división de la cosa común.


acción de regreso 1. Merc. Ejercicio del derecho del tenedor de una letra para reclamar su importe al librador o, en su caso, a los endosantes anteriores al actual tenedor, así como a los avalistas de todos ellos. ‖ 2. Adm. En materia de responsabilidad administrativa, obligación de la Administración pública que haya sido condenada a indemnizar las lesiones causadas a cualquier persona como consecuencia de hechos o actos administrativos para seguir acciones resarcitorias o de regreso contra el funcionario o agente causante del daño.


acción de rescisión Civ. Acción dirigida a la rescisión de contratos cuando hayan sido válidamente perfeccionados, pero conlleven consecuencias injustas.


acción ejecutiva 1. Adm. Tipo de actuación a través de la cual los militares profesionales ejercen funciones consistentes en la puesta en práctica de los planes establecidos, actuando en cumplimiento de órdenes concretas o siguiendo procedimientos preestablecidos. ‖ 2. Civ. y Proc. Acción que se dirige a ejecutar los títulos que llevan aparejada ejecución, que son las sentencias de condena firmes, los laudos o resoluciones arbitrales, las pólizas intervenidas por fedatario y los títulos al portador o nominativos representativos de obligaciones vencidas.


acción pauliana Civ. Acción revocatoria o rescisoria que corresponde al acreedor para impugnar los actos o contratos que el deudor haya realizado o celebrado en fraude de su derecho de crédito.


acción pública Adm. Legitimación que ostenta cualquier ciudadano, en ejercicio de la acción popular cuando una norma con rango de ley lo permite, para interponer un recurso administrativo	o	contencioso-administrativo, como, p. ej., en materia urbanística o en determinados supuestos relativos al patrimonio histórico-artístico y al medioambiente.


acervo 1. Merc. Conjunto de elementos materiales e inmateriales que forman parte de la organización de la empresa, entre los cuales están, principalmente, las mercaderías. ‖ 2. Civ. Totalidad de la herencia indivisa. ‖ 3. Proc. Conjunto de pruebas aceptadas y practicadas en una causa. ‖ 4. Eur. Conjunto del ordenamiento de la Unión Europea y la jurisprudencia y prácticas seguidas en su aplicación.


aconfesionalidad Const. Situación de un Estado que no está adscrito a una religión o creencia para garantizar el pluralismo y la tolerancia religiosa.


a contrario sensu Gral. Que se argumenta a partir de lo que no se expresa en la norma o sentencia de referencia, o en el resultado de la prueba practicada.


acoso laboral Lab. Acción encaminada a producir malestar, miedo o terror en una persona o grupo de personas respecto de su lugar de trabajo y que afecta a la dignidad de los trabajadores y a su derecho a la intimidad.


acoso sexual 1. Pen. Solicitud de favores de naturaleza sexual para sí o para un tercero en el ámbito de una relación laboral, docente o de prestación de servicios, cuando tal reclamación sea continuada y tal comportamiento provoque en la víctima una situación intimidatoria, hostil o humillante. ‖ 2. Mil. Acoso de un superior a un subordinado con objeto de obtener favores sexuales.


acrecentamiento Civ. e Hist. Derecho de los herederos legítimos a recibir mayor cuota de bienes por fallecimiento de uno de ellos sin herederos forzosos o legítimos.


acreedor, ra 1. Civ. y Merc. Sujeto activo de la relación jurídica que tiene la facultad de exigir al deudor la conducta a que se obligó. ‖ 2. Merc.; Nic. Titular del derecho real de garantía mobiliaria constituido, con o sin posesión de esta.


acta 1. Gral. Documento donde se consigna por escrito el resultado de las deliberaciones y acuerdos de cualquier órgano colegiado. ‖ 2. Parl. Relación sucinta de todas las materias debatidas, personas intervinientes, incidencias producidas y acuerdos adoptados.


actividad 1. Gral. Conjunto de operaciones o tareas propias de una persona o entidad, cuya calificación (como actividad agraria, artística, económica, laboral, etc.) es relevante a efectos tributarios y de los requisitos necesarios para su ejercicio o práctica. ‖ 2. Adm. Desarrollo de las funciones, programas y competencias propios de las Administraciones públicas. ‖ 3. Amb. Cualquier instalación, establecimiento o actividad, públicos o privados, de naturaleza industrial, comercial, de servicios o de almacenamiento.


acto administrativo Adm. Decisión atribuible a una Administración pública —sea resolutoria, de trámite, declarativa, ejecutiva, consultiva, certificante, presunta o de cualquier otra clase— cuando ha sido adoptada en ejercicio de una potestad administrativa.


acto de trámite Adm. Cada uno de los actos que, incardinados en un procedimiento administrativo y emanados de la Administración pública actuante en el mismo, son distintos del que le pone fin y que, además, se caracterizan por ser únicamente recurribles junto con este, salvo que decidan, directa o indirectamente, el fondo del asunto, impidan la continuidad del procedimiento o produzcan indefensión o un perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos.


acto inter vivos Civ. Acto jurídico que tiene su causa en relaciones jurídicas realizadas entre personas vivas.


acto procesal Proc. Actuación producida en el seno del proceso judicial, fundamentalmente de carácter oral, por impulso del juez o tribunal o a iniciativa de las partes, ya se trate de vistas, declaraciones, interrogatorios, testimonios, careos, exploraciones, informes, ratificación de los informes periciales, etc.


acto separable Adm. Doctrina surgida en Francia como técnica para delimitar la competencia de las jurisdicciones civil y administrativa a propósito de los contratos celebrados por la Administración pública.


actor, ra 1. Gral. demandante. ‖ 2. Int. púb. Caracterización de naturaleza sociológica que alude a cualquiera de los participantes en las relaciones internacionales contemporáneas.


acusación particular 1. Pen. y Proc. Persona que solicita a la autoridad judicial la persecución de un delito o falta con la pretensión de que se castigue al culpable. ‖ 2. Pen y Proc. Acción popular por la que se insta la persecución de un delito o falta sin ser parte ofendida por el delito.


acusación y denuncia falsa Pen. Delito que realiza quien imputa a otro un hecho que, de ser cierto, constituiría infracción penal, siempre que se realice con conocimiento de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad y que la imputación se haga ante funcionario judicial o administrativo que tenga el deber de proceder a su averiguación.


acusado, da 1. Pen. y Proc. Sujeto sobre quien recae la acusación formulada en el correspondiente escrito de acusación. ‖ 2. Adm. Persona a la que se imputa o atribuye la comisión de una infracción administrativa y contra la que se inicia un procedimiento administrativo para sancionarla.


adenda Gral. Conjunto de adiciones al final de un escrito.


ad hoc Gral. Específicamente, para la ocasión.


adición 1. Gral. Suma. ‖ 2. Merc. Nota de reparo que se pone en las cuentas. ‖ 3. Gral. Aceptación de un negocio jurídico inter vivos o mortis causa.


adjudicación de contratos públicos Adm. Acto por el que un poder adjudicador encomienda la ejecución del contrato a un contratista tras seguir el correspondiente procedimiento de selección de contratistas.


ad litem Proc. A efectos del juicio.


ad litteram Gral. Literalmente.


Administración autonómica Adm.; Esp. Administración integrada por todos los organismos que, dependiendo de los gobiernos de las comunidades autónomas, extienden sus competencias sobre el territorio de cada una de ellas.


Administración de Justicia 1. Const. y Proc. Conjunto de organismos y personas que se dedican a aplicar las leyes en los tribunales y juzgados. ‖ 2. Const. y Proc. Función pública derivada de la soberanía del Estado que se atribuye a los jueces y magistrados, en solitario o colegiadamente integrados en secciones o en las salas de Justicia de los tribunales.


administración desleal Pen. Delito que comete la persona que, encargada de gestionar un patrimonio ajeno, causa a este un perjuicio al excederse en el ejercicio de las facultades concedidas para ello.


Administración estatal Adm. En la legislación española, Administración General del Estado.


Administración General del Estado Adm.; Esp. Organización jurídico-pública, constituida por órganos jerárquicamente ordenados, que actúa con personalidad jurídica única y extiende su competencia sobre todo el territorio nacional.


Administración municipal Adm. Gobierno y administración de los municipios, que está a cargo de los ayuntamientos, integrados por el ayuntamiento pleno y el alcalde que lo preside.


Administración pública Adm. Conjunto de órganos y entidades que, encuadrados en el Gobierno estatal, autonómico o local, sirven con objetividad los intereses generales ejecutando las leyes y prestando los servicios públicos correspondientes.


admisión de la demanda Proc. Examen de oficio de la jurisdicción y competencia objetiva del órgano judicial al que se dirige una demanda a efectos de iniciar el procedimiento que corresponda.


admisión de la prueba Pen. y Proc. Decisión judicial motivada por la que el juez o magistrado determina qué pruebas serán incorporadas o practicadas en un proceso penal.


adopción 1. Civ. Acto jurídico mediante el cual se crea un vínculo de parentesco entre dos personas, adoptante y adoptado, de tal forma que establece entre ellas una relación de paternidad o maternidad con sus mismos efectos legales. ‖ 2. Int. púb. Expresión del acuerdo de los participantes en la negociación de un tratado respecto de su texto, concluyendo con ello su negociación.


ad personam Gral. A título personal.


ad probationem Gral. A efectos de prueba.


ad quem Proc. Dicho del tribunal superior: Que debe resolver un recurso formulado contra una decisión del tribunal inferior que, respecto del primero, se denomina tribunal a quo.


adquirente 1. Gral. Persona que logra, obtiene o alcanza algo. ‖ 2. Gral. Persona que obtiene un derecho. ‖ 3. Merc.; Nic. Tercero que por cualquier título obtiene un bien, derecho o acción afecto a la garantía mobiliaria.


adulterio Gral. Relación sexual de persona casada con otra que no sea su cónyuge y que constituye grave infracción al deber de fidelidad que impone el matrimonio.


afectación 1. Gral. Acción y efecto de afectar. ‖ 2. Adm. Adscripción de un bien o derecho patrimonial a un uso o servicio públicos. ‖ 3. Fin. Característica de un tributo que se destina exclusivamente a financiar un gasto determinado. ‖ 4. Fin. Condición de los elementos patrimoniales que no se consideran en sí mismos individualmente, sino como parte de una actividad o explotación económica.


affectio societatis Merc. En la jurisprudencia, voluntad de varias personas de mantenerse en sociedad, lo cual es un elemento necesario para la existencia de la sociedad misma.


afiliación Gral. Adscripción de una persona a una organización o sistema organizado.


afinidad Civ. Parentesco que, por el matrimonio, se establece entre cada cónyuge y los parientes del otro.


aforado1 Hist. Territorio que se rige por un derecho privilegiado local.


aforado2, da 1. Proc. Persona sometida a un fuero judicial especial por razón del cargo que desempeña, que consiste en que la competencia para juzgar sus actos o hechos que den lugar a un proceso penal corresponde a un órgano jurisdiccional superior al que la ostenta ordinariamente. ‖ 2. Gral.; Esp. Persona que tiene su vecindad civil en territorio foral de Vizcaya; también denominado infanzón. ‖ 3. Hist. Persona que se regía por un derecho privilegiado personal o de clase, lo que era propio del derecho medieval común; p. ej, los nobles, eclesiásticos, francos, judíos, gremios, etc.


agnación Civ. e Hist. Orden de suceder en las vinculaciones cuando el fundador llama a los que descienden de varón en varón.


agravante 1. Adm. y Pen. Circunstancia modificativa de la responsabilidad que determina un aumento de la pena correspondiente al delito por suponer una mayor peligrosidad del sujeto o una mayor antijuridicidad de su conducta. ‖ 2. Adm. Criterio que sirve para graduar al alza la extensión de la sanción procedente en cada caso.


aguas 1. Adm. Aguas continentales, tanto superficiales como subterráneas, costeras y de transición. ‖ 2. Esp. Leyes que regulan el régimen jurídico de las aguas en general.


ajuste razonable Adm. Adaptación necesaria y adecuada del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con discapacidad, que no imponga una carga desproporcionada o indebida, cuando se requiera en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos.


albacea Civ. Persona encargada de ejecutar la última voluntad del testador.


alcalde, desa 1. Adm. Máximo órgano unipersonal ejecutivo del ayuntamiento, a quien corresponde la presidencia del pleno y de la Junta de Gobierno Local, y cuya elección se efectúa por la mayoría absoluta de los miembros de la corporación o, subsidiariamente, es elegido quien encabeza la lista más votada en las elecciones. ‖ 2. Adm.; Bol., C. Rica y Ec. Autoridad encargada de la ejecución de lo dispuesto por el concejo municipal de un pueblo o de un cantón. ‖ 3. Hist. Desde la Alta Edad Media, oficial de la Administración de Justicia con facultad para juzgar, generalmente en primera instancia.


aleatorio, ria Gral. Dependiente de algún suceso fortuito.


alegar 1. Proc. Argumentar oralmente o por escrito hechos y derechos en defensa de una pretensión. ‖ 2. Gral.; Col. Discutir acaloradamente.


alevosía 1. Pen. Circunstancia agravante consistente en ejecutar un delito contra las personas con medios o de modo que haya indefensión en la víctima y así se asegure la indefensión. ‖ 2. Hist. y Pen. En la Edad Media, traición.


alícuota Fin. Tipo impositivo porcentual aplicable a las bases imponibles o liquidables expresadas en dinero a efectos de determinar la cuota íntegra de un tributo y que puede ser fijo o variable.


alieni iuris Civ. Persona que no puede ejercer algunos derechos por estar sometida a potestad ajena.


allanamiento 1. Pen. Conducta que realiza quien entra o se mantiene en la morada o el domicilio de otro en contra de la voluntad del morador o del titular de dichos lugares. ‖ 2. Proc.; Ec. y Par. Ingreso de la fuerza pública en el domicilio de una persona en los casos y con las formalidades previstas por la ley. ‖ 3. Proc. Terminación anormal de un proceso en virtud del reconocimiento por parte del demandado de las pretensiones del actor.


alma mater Gral. Universidad.


alteración del orden público 1. Pen. Delito que comete quienes causan lesiones en las personas, producen daños en las propiedades obstaculizando las vías públicas o los accesos a la misma de manera peligrosa o invaden instalaciones y edificios. ‖ 2. Const. Fundamento constitucional de la prohibición del ejercicio del derecho de reunión. ‖ 3. Adm. Circunstancia habilitante del uso de la fuerza por los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado. ‖ 4. Const. Supuesto habilitante de la declaración de estado de excepción.


alzamiento de bienes Pen. Delito que comete el deudor que oculta sus bienes, que fraudulentamente dispone de los mismos o que contrae obligaciones para perjudicar a su acreedor, dificultando o impidiendo el cobro de su crédito.


amenaza 1. Gral. Hecho de amenazar. ‖ 2. Pen. Anuncio de un mal que una persona dirige otra y que puede realizarse de forma oral, escrita o con actos y con entidad suficiente para infundir miedo y temor. ‖ 3. Mil. Hecho que, junto con la ofensa o ultraje a un superior, constituye una de las formas de sedición militar.


amnistía 1. Const. Forma de ejercicio del derecho de gracia que corresponde a los poderes públicos y que, a diferencia del indulto (que se basa en razones de equidad y se concede individualmente), tiene naturaleza colectiva y se ordena normalmente por razones de orden político de carácter extraordinario, como el término de una guerra civil o un período de excepción. ‖ 2. Fin. Extinción por ley del derecho de crédito que ostenta la Hacienda pública frente a colectivos de obligados tributarios por razón de determinados tributos o hechos tributarios.


ampliación de demanda Proc. Acumulación de otras acciones a las ejercitadas inicialmente con la demanda o contra demandados no contemplados en ella y que ha de presentarse antes de que el demandado formule la contestación.


analogía 1. Civ. y Const. Integración del ordenamiento en caso de lagunas legales consistente en aplicar a una determinada situación jurídica lo dispuesto para otra semejante. ‖ 2. Pen. Método por el que una norma jurídica se extiende, por identidad de razón, a casos no comprendidos en ella.


anatocismo Civ. y Merc. Interés de los intereses o interés compuesto.


animus rem sibi habendi Pen. Intención que tiene el sujeto activo de un delito de apropiarse de la cosa sustraída o retenida.


anomalía mental o anomalía psíquica Pen. Afección mental que impide comprender la ilicitud del hecho o la capacidad de autocontrol, es decir, que produzca la inimputabilidad, e igualmente la «alteración psíquica» que produzca ese mismo efecto. ● Puede ser considerada eximente o atenuante.


anotación preventiva Civ. Asiento provisional en el Registro de la Propiedad que sirve de garantía registral para situaciones o expectativas dignas de ser tenidas en cuenta o derechos en formación.


ante diem Gral. Dicho de una convocatoria: Que tiene lugar la víspera de un día.


anteproyecto de ley Const. Texto elaborado por uno o por varios ministerios que se eleva al Consejo de Ministros para su aprobación como proyecto de ley.


anticresis Civ. e Hist. Derecho real de garantía, con desplazamiento posesorio, por el que el acreedor adquiere el derecho a percibir los frutos de un bien inmueble de su deudor con obligación de aplicarlos al pago de los intereses, si existiesen, y después a la amortización del capital del crédito hasta que sea cancelada la deuda.


antidumping Fin. Conjunto de medidas de defensa comercial aplicables cuando un suministrador extranjero practica precios inferiores a los que aplica en su propio país.


antijuridicidad 1. Gral. Condición de lo que es contrario al ordenamiento jurídico. ‖ 2. Pen. Cualidad contraria a derecho de una conducta y, por ello, ilícita, por infringir alguna norma jurídica tanto en su aspecto previo de norma de valoración como en el de norma de determinación. ‖ 3. Adm. Condición de un acto o hecho que es contrario al ordenamiento jurídico y, por ello, susceptible de ser sancionado si concurren el resto de los elementos esenciales de la infracción administrativa, como son la tipicidad y la culpabilidad. ‖ 4. Adm. Condición de un perjuicio provocado por la Administración cuando el administrado no tiene el deber de soportarlo y puede, en consecuencia, exigir responsabilidad patrimonial.


antijurídico, ca 1. Gral. Que es contrario a derecho. ‖ 2. Adm. Dicho de un daño, perjuicio o lesión: Que el administrado no tiene el deber de soportar.


antinomia Gral. Contradicción real o aparente entre dos principios o leyes, o entre dos pasajes de una misma ley.


antisemita Pen. Persona que comete delito incitando a la discriminación, odio o violencia contra el pueblo judío.


antitrust 1. Adm. y Merc. Dicho de una medida o de una regulación: Dirigida a asegurar la competencia de los mercados. ‖ 2. Adm. y Merc. Rama del derecho de la competencia.


antropogénico, ca Amb. Perteneciente o relativo a lo que procede de los seres humanos que, en particular, tiene efectos sobre la naturaleza.


anulabilidad 1. Adm. Vicio de un acto administrativo cuando incurre en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder, cuando no incurre en causa de nulidad. ‖ 2. Adm. Causa de invalidez de un acto jurídico que deriva de la ausencia de alguno de los requisitos imprescindibles para que tenga validez. ‖ 3. Adm. Posibilidad de anular un contrato del sector público cuando incurre en cualquier infracción del ordenamiento jurídico que no sea de las tipificadas como causantes de nulidad en la legislación de contratos. ‖ 4. Civ. Posibilidad de anular un contrato privado cuando adolece de vicios que afectan al consentimiento, la causa o la capacidad de los contratistas. ‖ 5. Can. Situación de invalidez potencial de un acto jurídico por adolecer de un vicio.


anverso 1. Gral. Lado de una moneda o medalla que lleva la imagen o inscripción principal. ‖ 2. Gral. Lado de la página por donde comienza la lectura.


año judicial Proc. Período temporal en el que los tribunales de justicia funcionan de manera ordinaria.


aparcería 1. Civ. Contrato por el que el titular de una finca o una explotación cede su uso o disfrute, o el de alguno de sus aprovechamientos, ganado, maquinaria e instalaciones, conviniendo con el aparcero un reparto de los productos por partes proporcionales a sus respectivas aportaciones. ‖ 2. Hist. Contrato consensual, bilateral y oneroso, por el cual el aparcerista cede al aparcero un bien productivo o unos elementos de producción a cambio de recibir una parte de los frutos que produce o de las utilidades que le reporta.


aparcerista Civ. e Hist. Dueño de un bien productivo que cede a un aparcero mediante contrato de aparcería.


aparcero, ra Civ. e Hist. Persona que tiene un bien productivo en aparcería.


apariencia de buen derecho 1. Proc. Cualidad de la pretensión esgrimida por la parte recurrente en el proceso, que, por presentarse inicialmente sustentada en razones sólidas y fundadas, se presta a un juicio provisional sobre su prosperabilidad que justifica la adopción de medidas cautelares a fin de asegurar la eficacia de una posible sentencia estimatoria. ‖ 2. Adm. Criterio jurisprudencial contencioso-administrativo que permite suspender judicialmente con carácter provisional el acto administrativo impugnado cuando, de una manera terminante, clara y ostensible, se aprecie en él la concurrencia de una de las causas de nulidad de pleno derecho previstas en el ordenamiento, o se impugne un acto o una disposición idénticos a otros que ya fueron jurisdiccionalmente anulados. ‖ 3. Eur: Criterio jurisprudencial del Tribunal de Justicia de la Unión Europea que permite la adopción de medidas cautelares valorando la apariencia de seriedad de la pretensión procesal instrumentada.


apelar 1. Proc. Interponer un recurso de apelación. ‖ 2. Gral. Invocar.


apercibimiento 1. Gral. Acción de apercibir. ‖ 2. Gral. Advertencia. ‖ 3. Gral. Sanción prevista para faltas de carácter leve consistente en advertir al infractor de la incorrección de su conducta y de las consecuencias que pueden pararle en caso de reincidir, que conllevaría la imposición de una sanción más grave. ‖ 4. Adm. Posibilidad excepcional otorgada al órgano judicial de no acordar la apertura del procedimiento sancionador y, en su lugar, requerir al sujeto responsable para que en un determinado plazo adopte las medidas correctoras pertinentes, siempre que la infracción sea leve o grave y el sujeto no hubiera sido apercibido con anterioridad.


apoderamiento 1. Gral. Acto por el que una persona otorga a otra la facultad de representarla. ‖ 2. Gral. Aprehensión de lo ajeno, manteniéndolo bajo el poder propio.


apología Pen. Acto preparatorio del delito que consiste en la exposición, ante una concurrencia de personas o por cualquier medio de difusión, de ideas o doctrinas que ensalcen el crimen o enaltezcan a su autor y que solo es delictivo como forma de provocación y si por su naturaleza y circunstancias constituye una incitación directa a cometer un delito.


a posteriori Gral. Con posterioridad, aplazadamente, más tarde.


aprehender 1. Gral. Coger, asir, prender a alguien o algo, especialmente si es de contrabando. ‖ 2. Pen. Retener a una persona para presentarla a la autoridad.


apremio 1. Proc. Mandamiento de autoridad judicial para compeler al pago de alguna cantidad o al cumplimiento de otro acto obligatorio. ‖ 2. Adm. y Fin. Procedimiento ejecutivo que siguen las autoridades administrativas y agentes de la Hacienda pública o de la Seguridad Social para el cobro de impuestos o descubiertos a favor de esta o de entidades a que se extiende su privilegio. ‖ 3. Adm.; Arg. Procedimiento que persigue el cobro judicial de los créditos fiscales por tributos, sus accesorios y sus multas, de la provincia o municipalidades contra sus deudores y responsables. ‖ 4. Merc.; Bol. y Pan. Solicitud que se formula al Tribunal Marítimo con el fin de que el secuestrante comparezca al término de la distancia para justificar la procedencia del secuestro al momento de ser decretado.


a priori Gral. Previamente, con anterioridad.


apud acta Gral. Acto jurídico documentado de apoderamiento que se formaliza ante el fedatario judicial, mediante el cual se le otorga a un procurador la facultad de representación en el proceso.


aquiescencia 1. Gral. Consentimiento. ‖ 2. Int. púb. Consentimiento que se deduce del silencio o la abstención de un Estado ante un hecho o acto de otro Estado susceptible de modificar la situación jurídica existente.


a quo Gral. Dicho de un juez o un tribunal: Autor de la resolución que se recurre ante otro tribunal superior o ad quem.


arancel 1. Fin. Relación clasificada de mercancías que establece los tipos y demás criterios para la liquidación de los derechos de aduana y gravámenes a la importación. ‖ 2. Eur. Texto aprobado por el Consejo de la Unión Europea que contiene la nomenclatura de los productos y las reglas de aplicación del arancel aduanero común. ‖ 3. Eur. Relación que contiene los productos y criterios de liquidación de los impuestos de aduana en cada Estado miembro, de acuerdo con lo que establece el arancel de la Unión Europea. ‖ 4. Eur. Tarifa exterior común (TEC) que establece tasas iguales de arancel frente a países terceros respecto de la Unión Europea. ‖ 5. Proc. Conjunto de normas que rigen la percepción por los procuradores de los tribunales, notarios y registradores, de las cantidades que han de abonarles sus clientes por su intervención profesional. ‖ 6. Gral.; Arg. Honorario que percibe el abogado por su labor. ‖ 7. Can. Tributo moderado que puede imponer el obispo diocesano a las personas jurídicas públicas sujetas a su jurisdicción para subvenir a las necesidades de la diócesis. ‖ 8. Can. Tasa administrativa. ‖ 9. Civ.; P. Rico Pago de derechos y costas en casos civiles.


arbitraje 1. Civ. y Proc. Sistema extrajudicial de resolución de los conflictos intersubjetivos sobre cuestiones de libre disposición.


arbitrariedad 1. Adm. y Proc. Acto o proceder contrario a la justicia, la razón o las leyes dictado solo por voluntad o capricho de su autor, sin un razonamiento suficiente y sin explicación bastante de las razones en que se basa o careciendo estas de cualquier fundamento serio. ‖ 2. Can. Ejercicio de una potestad no reglada por el derecho canónico.


archivo de la causa Pen. Finalización del procedimiento penal mediante una resolución que así lo acuerda, de modo definitivo o provisional según las circunstancias del caso.


archivo electrónico único Adm. y Tel. Archivo que debe mantener cada Administración de los documentos electrónicos correspondientes a procedimientos finalizados.


arras 1. Gral. Señal o prenda que se entrega como garantía del cumplimiento de un acto jurídico. ‖ 2. Civ. Donación entregada por el novio o familia del novio a la novia o familia de la novia en razón de la dote aportada por la familia de esta. ‖ 3. Civ. e Hist. Parte del precio que el comprador anticipa en un contrato de compraventa para exigir al vendedor el traslado de la cosa vendida.


arrendamiento Civ. Contrato por el que una de las partes, a cambio de un precio, cede a la otra el uso temporal de una cosa (arrendamiento de cosas) o ejecuta una obra o presta un servicio determinado (arrendamientos de obra o de servicio).


arrepentimiento Pen. Impulso o sentimiento de pesar por el mal hecho., que normalmente es una simple atenuante, pero en algunos delitos puede llegar a ser una causa personal de supresión o anulación de la punibilidad.


arresto 1. Gral. Detención o privación de libertad. ‖ 2. Mil. Sanción disciplinaria aplicable a las faltas y que consiste, si son leves, en la restricción de libertad del sancionado y, si son graves, en la privación de libertad del sancionado y su internamiento en un establecimiento disciplinario militar durante un tiempo determinado. ‖ 3. Hist. y Pen. Pena de prisión.


arrogarse Gral. Apropiarse indebidamente de honores, títulos o derechos.


ascendiente 1. Civ. Persona de generaciones anteriores ligada a otra por parentesco en línea recta, como padres, abuelos, etc., que es titular y obligado en relación con el derecho a alimentos y puede ser heredero forzoso. ‖ 2. Gral. Influjo, predominio o influencia que alguien ejerce en virtud de su autoridad moral, dotes, persuasión o bonhomía.


asechanza Pen. Acto de esperar más o menos tiempo en uno o varios lugares a a alguien con el fin de darle muerte o de ejercer contra él actos de violencia.


asesinato Pen. Delito consistente en dar una persona muerte a otra cuando concurren circunstancias como la alevosía, el precio, la recompensa, la promesa o el ensañamiento —aumentando deliberada e inhumanamente el dolor del ofendido—, o para facilitar la comisión de otro delito o evitar que este se descubra.


asiento 1. Adm., Civ. y Merc. Inscripción o anotación en un registro público. ‖ 2. Civ. Primera y sucinta toma de razón de un título en el Registro de la Propiedad, a cuya fecha se retrotraen los efectos de la ulterior inscripción y que determina la preferencia entre estas cuando son varias y están relacionadas. ‖ 3. Adm. Cada uno de los apuntes que se realizan sobre una inscripción del Registro de Aguas y que refleja los cambios que se han ido produciendo en el historial administrativo de un aprovechamiento. ‖ 4. Parl.; Chile y Méx. Escaño parlamentario. ‖ 5. Merc.; Arg. Documento que sirve de prueba de la existencia de una inscripción.


asilo 1. Int. púb. Protección que el Estado puede brindar a determinados individuos, extranjeros o apátridas que en sus Estados de origen son objeto de una persecución individualizada por motivos ideológicos o políticos. ‖ 2. Adm. Establecimiento benéfico en que se recoge o se dispensa asistencia a personas sin recursos económicos. ‖ 3. Int. púb. Protección dispensada a los nacionales no comunitarios o a los apátridas a quienes se les reconozca la condición de refugiado.


asociación Adm., Civ. y Const. Organización dotada de personalidad jurídica, integrada por una diversidad de personas físicas o jurídicas, que, mediante un pacto asociativo, se dedica de forma permanente a la consecución de determinados fines sin objeto de lucro.


asueto 1. Gral. Vacación por un período breve. ‖ 2. Lab.; Arg., C. Rica, Guat. y Hond. Descanso o suspensión de la actividad habitual de un empleado, público o privado, durante un período breve, generalmente de uno a tres días. ‖ 3. Lab.; C. Rica Suspensión temporal de actividades en centros laborales o educativos, que se decreta por conveniencia social ante un acontecimiento.


atentado Pen. Delito que consiste en la agresión a un agente de la autoridad o a un funcionario público cuando están en el ejercicio de sus funciones o cuando se produce la agresión por motivo de las mismas.


atenuante 1. Pen. Circunstancia que mitiga, atenúa o disminuye la gravedad de la pena. ‖ 2. Adm. Circunstancia cuya concurrencia atenúa la responsabilidad administrativa sancionadora que puede exigirse a un acusado.


atestar Proc. Testificar, deponer como testigo.


audiencia 1. Proc. Tribunal de justicia colegiado. ‖ 2. Proc. Distrito de la jurisdicción de una audiencia. ‖ 3. Adm. Edificio en que tiene su sede una audiencia. ‖ 4. Adm.; Esp. Circunscripción judicial mayor. ‖ 5. Adm. Derecho de un acusado a formular su último escrito de alegaciones y presentar los últimos documentos ante el instructor del procedimiento sancionador una vez que le haya sido notificada la propuesta de resolución.


Audiencia Nacional Proc.; Esp. Tribunal con jurisdicción en toda España y sede en la villa de Madrid, que conoce de ciertas causas penales, sociales y contencioso-administrativas y que está integrado por la Sala de Apelación, la Sala de lo Penal, la Sala de lo Contencioso-Administrativo y la Sala de lo Social.


audiencia preliminar 1. Pen. y Proc. Actuación procesal para decidir sobre la procedencia de la apertura de juicio oral ante el tribunal del jurado, a cuyo efecto se convoca a las partes para realizar las diligencias que han propuesto antes de decidir sobre la apertura del juicio oral. ‖ 2. Pen. y Proc.; R. Dom. Audiencia oral, pública y contradictoria en la etapa preparatoria del proceso penal, que debe realizarse en un plazo no menor de diez días ni mayor de veinte a partir de la fecha de presentación de la acusación, al final de la cual el juez decide si da apertura a juicio o rechaza la acusación dictando un auto de no ha lugar. ‖ 3. Proc.; Bol., Col., Ec. y El Salv. Audiencia en la etapa primera y preparatoria del proceso penal que tiene por objeto reunir los elementos de prueba sobre el hecho delictivo imputado, para realizar el juicio, sobre la base de una acusación, o para evitarlo mediante el sobreseimiento. ‖ 4. Proc.; Bol. y Ec. Audiencia en la que la autoridad que juzga, dentro de un procedimiento ordinario, fija los límites del litigio y traba la litis. ‖ 5. Proc.; Arg. Audiencia celebrada en el proceso con las finalidades de oír a las partes, invitarlas a la conciliación, fijar los hechos conducentes a la decisión sobre los cuales versará la prueba y proveerla o, en su caso, declarar la cuestión de puro derecho.


auditoría de cuentas Merc. Revisión y verificación de documentos contables hecha por profesionales o empresas habilitadas al efecto para dictaminar si las cuentas anuales expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad auditada de acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulte de aplicación.


autarquía 1. Adm. Política económica que restringe las importaciones y las relaciones con otros países, centrando el bienestar y la prosperidad en la utilización de los recursos propios y la autosuficiencia. ‖ 2. Gral. Autonomía financiera.


autenticar Gral. Autorizar o legalizar algo.


auto Proc. Resolución judicial motivada, estructurada con la debida separación de hechos, fundamentos y parte dispositiva, que decide los recursos interpuestos contra providencias o decretos, las cuestiones incidentales, los presupuestos procesales, la nulidad del procedimiento, así como los demás casos previstos en la ley.


autonomía Adm. y Const. Potestad de decidir la propia organización y ejercer funciones, públicas o privadas, sin más limitaciones que las establecidas en la Constitución y las leyes.


autonomía de las comunidades autónomas Adm. y Const.; Esp. Potestad de autoorganización y de formulación de políticas propias en materias de su competencia, incluso mediante leyes, reconocida por la Constitución y definida en los estatutos de autonomía.


autonomía local 1. Adm. y Const. Garantía institucional del núcleo primario o esencial del autogobierno de las entidades locales directamente contempladas por la CE al determinar la organización territorial del Estado, que es, por ello, indisponible para el legislador ordinario. ‖ 2. Adm. y Const. Derecho del municipio, la provincia, o entidad equivalente, y la isla a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses. ‖ 3. Adm. y Const. Gestión político-administrativa bajo la propia responsabilidad, en el marco de la ley y de las correspondientes competencias, determinada por la legislación básica de régimen local para las entidades locales incluidas en su ámbito de aplicación.


autónomo, ma Fin. Persona física que, de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, realiza una actividad económica o profesional a título lucrativo, dé o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena.


autor, ra del delito 1. Pen. Persona que comete el hecho delictivo por sí sola, conjuntamente o por medio de otro del que se sirve como instrumento. ‖ 2. Pen.; Chile y Guat. Cada una de las personas que, concertadas para la ejecución del hecho, facilitan los medios para que se realice o lo presencian sin tomar parte inmediata en él.


autoridad administrativa independiente Adm. Entidad de derecho público que, vinculada a la Administración General del Estado y con personalidad jurídica propia, tiene atribuidas funciones de regulación o supervisión de carácter externo sobre sectores económicos o actividades determinadas, por requerir su desempeño de independencia funcional o una especial autonomía respecto de la Administración General del Estado.


auxilio judicial Proc. Acto de auxilio o colaboración en la realización de actos judiciales por un juzgado o tribunal distinto del que conoce de un asunto cuando este no puede practicar en su sede una actuación concreta.


aval 1. Civ. y Merc. Compromiso que asume una persona de pagar un papel de comercio en caso de incumplimiento del deudor principal, obligándose para ello como garantía solidaria de uno de los firmantes del documento. ‖ 2. Fin. Garantía que debe ofrecer el obligado tributario con diversos fines, como la suspensión de la ejecutividad del acto administrativo recurrido y el afianzamiento de aplazamientos y fraccionamientos, y a la que concede preferencia la Administración frente a otras garantías. ‖ 3. Fin. Garantía mediante la cual la Administración General del Estado puede afianzar las obligaciones derivadas de operaciones de crédito concertadas en el interior o exterior, por personal físicas o jurídicas, públicas o privadas.


avenir 1. Gral. Acordar, ponerse de acuerdo. ‖ 2. Proc.; R. Dom. Llevar a cabo un acto recordatorio. ‖ 3. desus. Hist. Suceder.


avocar Gral. Atraer la resolución de un asunto o causa cuya decisión correspondería a un órgano inferior.


ayuda pública Adm., Eur. y Merc. Prestación económica de cualquier clase, aportada por organismos públicos a las empresas, que puede consistir en ayudas financieras directas, avales, reducción de cargas, bonificaciones fiscales o auxilios de cualquier tipo, como consecuencia de lo cual se produzca una ventaja frente a otros operadores o se falsee o se amenace con falsear la competencia o pueda afectar de modo sensible al mercado intracomunitario.


az 1. Hist. y Mil. En la Edad Media, tipo de formación de la tropa en la hueste y que consistía en mantener los soldados tendidos en hilera. ‖ 2. Hist. Línea de batalla.
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